
INFORME DE.COM:      

Cumpliendo con mis funciones de comisano de la compañía ASGEINT S.A, para la que fa. 
dempnado por la. Junta General de Accionsstas de la compañia, en cumplimiento Lo dispuesto en 

los esíalutos de la loy de Compañía, me es gruto uformartes que he revisado el balance de la 
sociedad y su corcepondiente Estado de Pérdidas y Ganancias del período 2015 y dichos 
documentos los he encontwado, conforme con los libros de la sociedad y sus respectivos. 
«comprobamos. 

Según lo dispone la Ley de Compañía, he flsclizado on todas sus partes la Administración de la 
Compañía, velando porque esta se ajust no solo. a lus requisitos, suso tambén a as nonmas de una 
buena Admimsración 

  

Por las cuentas del Balance se pondrá apreciar que el resultado de ejorcicio econóemco terminado. 
“al 31 de Diciembre del 2015, demuestra quel compañía no ha todo ingresos. 

En consecuencia, luego de la revisión de los libros, cuentas y comprobantes de la compañía 
ASGEINT S.A, He encontrado que enla proparación delas cuentas se han soguido razonablemente 
los principios de Contabilidad generalmente aceptados y las disposicrones de la ey de compañías 

 


